
 
 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Carrera51 # 44 – 53 piso 3 Edificio Bulevar Bolívar 

Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  
CV 

Medellín, dos (02) de septiembre de dos mil veintiunos (2021) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE 
OLGA LUCIA BETANCUR CASTAÑO 

C.C. 43.543.134  

DEMANDADO MIGUEL ANTONIO URIBE MARÍN 

RAD. NRO. 05001 31 05 024 2021 00254 00 

INSTANCIA PRIMERA 

DECISIÓN INADMITE DEMANDA 

 

En consideración a que la demanda de la referencia adolece de algunos requisitos 

exigidos por los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social y las normas concordantes del Código General del Proceso y el Decreto 806 

de 2020, se dispondrá su devolución para que sea corregida en el término de cinco 

(5) días so pena de rechazo. En efecto: 

 

1. Aportará los documentos relacionados en el acápite de pruebas, mismos que 

no fueron anexados con la demanda. 

 

2. La señora Olga Lucia Betancur Castaño, deberá allegar poder conferido a la 

Dra. María Nelly Castaño Betancur. 

 

3. De conformidad con lo manifestado en las pretensiones 6 y 7, se servirá 

vincular a la Litis del proceso en debida forma al fondo administrador de 

pensiones donde se encuentre válidamente afiliada la demandante, o en su 

defecto donde solicita se le realicen los eventuales pagos por aportes o 

cotizaciones, lo anterior, teniendo en cuenta que en el caso eventual de 

proferir condena en favor y por dicho concepto, sería dicha entidad la llamada 

a recibir y validar los aportes. 

 

4. Deberá acreditar el envío por medio electrónico de la copia de la demanda 

y de sus anexos al demandado, remisión que habrá de realizar de manera 

simultánea con la presentación de la demanda; ello de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6°, Inciso 4° del Decreto 806 de 2020. 

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN – ANTIOQUIA,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por OLGA LUCIA BETANCUR CASTAÑO contra MIGUEL ANTONIO 

URIBE MARÍN.  

 

SEGUNDO: De no satisfacerse los requisitos aquí exigidos en el término concedido 

para ello, la demanda será rechazada y se ordenará el archivo de las diligencias.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 

mailto:j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
Carrera51 # 44 – 53 piso 3 Edificio Bulevar Bolívar 

Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CV 

 

Firmado Por: 

 

Mabel  Lopez   Leon 

Juez 

Laboral 024 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Medellin 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

1484ac23d0d672df739bd0bfa059b7acf1f2e5236043e72c91741f6c44474934 

Documento generado en 02/09/2021 03:21:16 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


